
P R A G M A T I C A
S A N C I O N  

DE SU MAGESTAD
EN FUERZA DE LEY

P A R A  E L  E S T R A G A M IE N T O  D E  ESTOS 
Reynos á los Regulares de la Compañía, ocupación 
de sus Temporalidades,y prohibición de su restableci­

miento en tiempo alguno , con las demás pre­
cauciones que expresa.

EN M A D R I D .

En la Imprenta .Real de la Gazetá*
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ON
P O R  L A  G R A C IA  D E  D IO S 
R ey de Castilla) de L eó n , de 

A ragón, de las dos Sicilias, dejerusalén* 
de Navarra, de Granada, de Toledo,de Va»- 
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla^
de Cerdeña, de C ord ova, de Córcega, dé 
M urcia, de Jaén, de los AlgarVes, de Al¿ 
gecira,de Gibraltar, de lás Islas de Canarias^ 
délas Indias Orientales, y  Occidentales^ 
Islas , y  Tierra-Firme del M ar Oceano ¿ 
Archiduque de Austria, Duque de Bori 
goñá , de Brabante , y  v de Milán)! C on i 
de de Abspurg , de Flandes ,-T iro l, y  
Barcelona ; Señor de V izcaya, y d ¿  M b l¿  
na, &ci td A l SerenisimO Principe D; Cari 
lo s , mi muy caro y  amado Hijo yá los Ini 
fañtes • Prelados-, D u q u esM a rq u eses, 
Condes, Ricos-Hombres, Priores de las
Ordenes, Comendadores , y  Sub-Comern 
dadores ) Alcaydes deios Castillos, Casas-* 
fuertes y  dla'naŝ : y  - a los: del m i. Consejo ¿
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Presidente, y Oidores de las mis Audien­
cias , Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, 
C orte , y Chanciilerías; y  á todos los C or­
regidores , é Intendentes, Asistente, G o ­
bernadores, Alcaldes mayores, y  ordinarios, 
y  otros qualesquier Jueces y Justicias de es- 
|ps mis B,ey,npsi .asi de Realengo , como los 
oe Señorío, Abadengo, y  Ordenes dequal- 
quier estado, condición , calidad y  pree­
minencia que sean, asi á los que ahora son, 
Cómo á los que serán de aquí adelante , y á 
cada uñó y qualquier de vos : SABED, que 
habiéndome conformado con el parecer de 
Jos de mi Consejo Real enelExtraordinario, 
que se celebra cón motivo de las resultas de 
Jas ocurrencias pasadas, en consulta dé Vein­
te .y nueive de, Enero próximo; y de lo que 
sobre, ellaconviniendo en el mismo dicta­
men ,: fríe.- hanéxpüesto personas del mas 
ctevádpaeáráélef,y acreditada experiencia; 
pstjmuiáekr de grávisímas pausas,, relativas 
4 ílaiobligacipn > eniqúCy me; Bailo constituí-; 
do',: de mantener,en s;ubordínadon.vttam 
quilidadj yijüstida, nfo-Pueblos-^ yjQtras ur-í 
gentes . justas y. necesarias-,; üque reservo 
en mi Red; ánimo t i usando de la suprema* 
autoridad! económica, que el Todo-Pode-? 
roso ha depositado, en mis manos para la 
protección de mis. Vasallos, y respeto de



•mi Corona : H e venido en mandar estra­
gar de todos mis Dominios de España, é 
Indias j  ¿Islas Filipinas, y  demás adjace li­
tes á los. Regulares de ía (Compañía, asi 
;-SaCerdóte$'j :éomo (Coadjutores  ̂ó  Legos 
tjtié- hayañ^hééhp lai prímefa profesión, y  
-á >lós Hd¥iiiós: que- quisieren seguirles; y 
que se Ocupen-'fodas las- temporalidades 
de lá Compañidenmis Dom inios; y  para 
su execúción uM&rhle entodoselios, he 
dado plena y  privativa comisión, y  autori­
dad por otto rñi Real Decreto de veinte 
y  siete de Eebrero al Conde de Aranda, 
Presidente de m iConsejoy con facultad de 
proceder desde luego á tomar las providen­
cias correspondientes. ; f ; »

1. Y  he venido asimismo en mandar, 
que el Consejo haga notoria en todos 
estos Reynos la citada mi Real deter­
minación ; manifestando. á las demás Or­
denes Religiosas la confianza, satisfacción, 
y  aprecio que me merecen por su fidelidad 
y  doáh ina , observancia de vida monásti­
c a , exemplar servicio de la Iglesia, acredi­
tada instrucción de sus estudios, y  sufi­
ciente número de Individuos, para ayudar 
á los Obispos, y  Párrocos en el pasto es­
piritual de las A lm as, y  por su abstracción 
de negocios de gobierno, como agenos,
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y distantes de la vida ascética * y ' mo­
nacal. ' ■■ 'd  : í- • o '.. ■' >

II. Igualmente .data á enterídes á los R e­
verendos Prelados Diocesanos , -, Ayunta­
mientos ,. Cabildos Eclesiástic.os., y : demás 
Estamentos, ó Cuerpos políticos del Rey,- 
n o ,: que en mi Real Perspna quetlan reser,- 

,vados los ju s t o s y  ■ graves ■ m otivos, q up 
á pesar mió han obligado mi Real ánimo 
á esta necesaria prpvideácia t valiéndome 

-únicamente dé la económica potestad , sin 
¡proceder, por- otros medios, siguiendo en 
ello el impulso, de, mi Real benignidad., 
¡como Padre y Protector de mis Pueblos. ,
. III. Declaro,¡que en la ocupación de tem­
poralidades de la Compañía se compren­
den sus biencs.y efeétos, asi muebles , co- 
mo. raíces , dientas Eclesiásticasj, que le- 

.gitimamente posean en el Reyno ; sin-pej- 

. juicio desús cargas, mente de los Funda­
dores , y  alimentos vitalicios de los Indivi­
duos que serán de cien pesos , durante su 

. v id a , á los Sacerdotes; y noventa á los Le- 
-gos, pagaderos1 de la masa general, que-se 
. forme de los bienes de la Compañía. ?

IV. En estos alimentos vitalicios no serán 
.comprendidos los Jesuítas estrangeros, que 
indebidamente existen en mis Dominios,

. dentro de sus Colegios , ajuera de ellos!,
y
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ó eii casas particulares i vistiendo la sota­
na , ó en trage de Abates , y en qualquier 

. destino en que se hallaren empleados : de­
biendo todos salir de mis Reynos sin dis-

- tinción alguna.
- V . Tampoco serán comprendidos en 
¡los alimentos los N ovicios, que quisieren 
.voluntariamente seguir á los demás, por 
: no estar aún empeñados con la profesión,
. y  hallarse en libertad de separarse.
: V I. Declaro ; • que si algún Jesuíta saliere 
del Estado Eclesiástico, (á donde se remiten 

. todos) ó .diere justo motivo de resentimien­
to. á 'la.Corte con sus operaciones ó escri­
tos j: le- cesará desde luego la pensión que 
vá asignada. Y aunque, no debo presumir 
,que el Cuerpo de la Com pañía, faltando á 
Jas mas estrechas y  superiores obligacio­
nes , intente ó permita, que alguno de sus 
Jnviduos escriba contra el. respeto y sumi­
sión debida á mi. resolución •, con titulo 
o pretexto de Apologías ó Defensorios, 
dirigidos á perturbar la paz de mis Rey- 
nos , ó por medio de Emisarios; secretos 
.conspire al mismo fin,s en tal 'caso, no es­
perado , cesará la pensión ápodos ellos.; ; '

V il .  De seis en seis meses se entregará la 
mitad de la pensión anual á los Jesuítas 
por el Banco del G iro , con intervención
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de mi Ministro en Roma, que tendrá par­
ticular cuidado de saber los que fallecen, 
ó decaen por su culpa de la pension, para 
¡rebatir su importe.

VIII. Sóbre la administración y aplicacio­
nes- equivalentes- dé los bienes de la Com ­
pañía en obras piás 3 como es dotación 
de Parroquias pobres, Seminarios concilia­
res , Casas de Misericordia, y otros fines 
piadosos, oídos los Ordinarios Eclesiásti- 
-cos en lo que sea necesario y conveniente; 
reservo tomar separadamente providencias, 
sin que en nadase defraude la verdadera 
piedad 3 ni. perjudique la causa pública, ó 
derecho de tercero.

IX. Prohíbo por ley y regla general, que 
jamás pueda volver á admitirse en todos 
mis Reynos en' particular á ningún Indi­
viduo de la . Compañía , ni en cuerpo de 
Comunidad , con ningún pretexto ni colo­
rido que sea 5 ni sobre ello admitirá el mi 
Consejo, ni otro Tribunal instancia algu­
na ; antes bien tomarán á prevención las 
Justicias las mas severas providencias con­
tra los infractores ■, auxiliadores, y coope­
rantes de semejante intento; castigándolos 
cómo perturbadores del sosiego público,

X .  : Ninguno de los aCtuales Jesuítas pro­
fesos',aunque salga de la Orden con licencia
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formal del Papa, y quede de Secular 6 Clé­
rigo , ó pase á otra Orden , no podrá vol­
ver á estos Reynos sin obtener especial per­
miso mió.

XI. En caso de lograrlo, que se concede- 
rátomadas las noticias convenientes,deberá 
hacer juramento de fidelidad en manos del 
Presidente de mi Consejo ; prometiendo 
.de buena fé,que no tratará en público ni en 
secreto con los Individuos de la Compañía, 
ó  con su General; ni hará diligencias , pa­
sos , ni insinuaciones, direéta ni indire¿ta- 
jnerite á favor d e ja  Compañía 5 pena de 
ser tratado como reo de Estado , y valdrán 
contradi las pruebas privilegiadas.

XII. Tampoco podrá enseñar,predicar,ni
confesar en estos Reynos , aunque haya sa­
lido , como vá dicho , de la Orden > y sa­
cudido la obediencia del General} pero pó- 
drá gozar rentas Eclesiásticas , que no re­
quieran estos cargos. - -

XIII. Ningún Vasallo m ió, aunque sea
Eclesiástico Secular ó Regular,podrá pedir 
Carta de hermandadal General de la Com ­
pañía,^  á otro en su nombre 5 pena de que 
se le tratará como reo de Estado , y  val­
drán contra él igualmente las pruebas pri­
vilegiadas. - • ••• - '

JG V . Todos aquellos*1 que las cubieren al
pre-



presente, deberán entregarlas al Presidente 
de mi Consejo,ó á los Corregidores y Justi­
cias del Reyno , para que se las remitan y 
archiven, y no se use en adelante de ellas; 
siir que les sirva de óbice el haberlas tenido 
en lo pasado , con tal que puntualmente 
cumplan con dicha entrega ; y las Justiciáis 
¿mantendrán en reserva los nombres de las 
¿personasque las entregaren, para que de 
este modo no les cause nota.
1, X V . Todo el que mantubiere correspon­
dencia, con los Jesuítas , por prohibirse ge­
neral y ¡ absolutamente , será castigado á 
proporción de su culpa.

X V l. Prohibo expresamente , que nadie 
pueda escribir , declamar, ó conmover con 
pretexto de estas providencias en pro ni en 
contra de ellas ; antes impongo silencio en 
esta materia á todos : mis Vasallos, y man­
do , que á los contraventores se les castigue 
como reos de lesa Magestad. 
j X V lC f P v 3- apartfe altercaciones, ó malas 
inteligeneias. éntr e los particulares,a quienes 
no,incumbe juzgar,; ni interpretar las órde­
nes; del Soberano ; mando- expresamente, 
que nadie : escriba ,, imprima. , ni expenda 
papeles ó obras coucernientes á la expulsión 
de los Jesuítas de mis dominios; aáténién1 
do. especial licencia del Gobierno > c inhibo
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al Jaez de Imprentas, á süs subdelegado»., 
,y á todas las Justicias de mis Reynos , de
conceder tales permisos ó licencias; por de­
ber correr todo .esto baxo de las órdenes del 
Presidente y Ministros de mi .Consejo,!con 
noticia.de mi Fiscal. -,-vú

X V III. Encargo muy estrechamente á ios 
Reverendos Prelados Diocesanos,y á los Sur 
periores de las -Ordenes Regulares, no pet- 
mitan,que sus Súbditos cscnban,impriman, 
ni.declamen sobre este asunto : pues seles 
haria responsables de la no esperada.infrac- 
;cion de parte de qualquiera de ellos; la qual 
declaro comprendida enla Ley;del Señor 
D on Juan el Primero, y Real Cédula ex> 
pedida. circularmente por mi Consejo en 
x 8 de Septiembre, del año pasado y  para 
su mas.puntualexecucion ;  ̂que todos de-- 
-ben conspirar , por lo que interesa el ór-
,den público, y la reputación d élos misa­
mos individuos , para no atraherse los efec­
tos dem i Real desagrado. ■ ■ r -s ,

X IX . Ordeno al mi Consejo, que con 
'arreglo á lo que vá expresado haga expedir, 
y publicar la Real Pragmática mas estrecha 
y conveniente, para que llegue á noticia de 
todos mis Vasallos, y se observe inviola­
blemente', publique, y  executen por las Jus­
ticias y Tribunales territoriales las penas e

- que
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que ván declaradas contra los que quebran­
taren estás disposiciones para su puntual , 
pronto 5 ¿ invariable cumplimiento; y da­
rá á este fin todas las ordenes necesarias con 
preferencia á otro qualquiér negocio, por 
lo que interesa mi Real servicio '.in in teli­
gencia y de que álos Consejos de ? Inquisi­
ción, Indias, Ordeiíes y  ■ Hacienda, be mari­
dado remitir Copias dé ftii Real Decreto 
para su respectiva inteligencia y  .cumpli­
miento. Y  para su puntual í  invariable ob­
servancia en todos mis Dom inios, habién­
dose publicado en Consejo pleno este día 
el R ed  Decreto de 27 de M arzo, que con­
tiene lá anterior resolución, que se mando 
.guardar y  cumplir según y  como en el se 
expresa, fue acordado expedir la presente 
en fuerza de L e y , y Pragmática Sanción, 
como si fuese hecha, y  promulgada en Cor­
tes , pues quiero se esté, y  pase por ella, 
•sin contravenirla en manera alguna, para lo 
qual, siendo necesario, derogo , y anulo 
todas las cosas que sean, ó ser puedan con­
trarias á esta: Por la qual encargo á los muy 
-Reverendos Arzobispos , Obispos, Supe­
riores de todas las Ordenes Regulares,Men­
dicantes , y  Monacales,, Visitadores , Pro- 
■ visores, Vicarios, y demás Prelados, y Jue­
ces Eclesiásticos de estos mis R cyn os, ob-

ser-



serven la expresada ley y Pragmática como 
en ella se contiene,sin permitir que con nin­
gún pretexto se contravenga en manera al­
guna á quanto en ella se ordena : V mando 
á los del mi Consejo , Presidente, y Oido­
res , Alcaldes de mi Casa y Corte, y de mis 
Audiencias , y  Chancillerías, Asistente , 
Gobernadores, Alcaldes mayores y  ordi­
narios , y demás Jueces y  .Justicias de todo$ 
mis Dom inios, guarden, cumplan y execu- 
ten la citada ley y Pragmática sanción , y  
ía hagan guardar'y observar en todo y  por 
to d o , dando para ello las providencias qué 
se requieran , sin que sea necesaria otra de­
claración alguna mas de esta, que ha de te­
ner su puntual execucion desde el día que 
se publique en M adrid, y  en las Ciudades, 
Villas y  Lugares de estos mis Reynos, enla 
forma acostumbrada; por convenir asi á mi 
Real servicio, tranquilidad, b ien , y  utili­
dad de la causa pública de mis Vasallos. 
Que asi es mi voluntad, y  que al traslado 
impreso de esta mi Carta, firmado de Don 
Ignacio Esteban de Higareda,miEscribano 
de Camatra mas antiguo , y de Gobierno de 
mi Consejo , se le dé la misma fé y crédito, 
que á su original. Dada en el Pardo á dos 
de Abril de mil setecientos y sesenta y  sie­
te años. Y O  E L  REY. Y o D on Joseph

Ig-
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Ignacio dè C oyeneche, Secretario del Rey 
nuestro Señor , íe hice escribir por su man­
dado. s í El Conde de Aranda. sí Don 
Francisco Cepeda, sí D on Jacinto de Tu- 
dó, r í  Don Francisco de Salazár y  Agüe­
ro. ís  Don Joseph Manuel Domínguez, 
s í Registrada, sí D. Nicolás Berdugo, 
Theniente de Chanciller mayor, sí Don 
Nicolás Berdugo.

>
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EN  la Villa de Madrid á dos dias del mes 
de Abril de mil setecientos y sesenta y 

siete, ante las Puertas del Real Palacio, fren­
te del Balcón principal del Rey nuestro Se­
ñor , y en la Puerta de Guadalajara, donde 
está el público T ra to , y  Comercio de los 
Mercaderes, y Oficiales; estando presen­
tes Don JuanEstevan de Salaverri, D. Juan 
Antonio de Peñaredonda,D. Benito Anto­
nio de Barreda, D. Pedro Ximenez de M e­
sa, Alcaldes de la Casa,y Corte de S.M. se pu­
blicó la Real Pragmática sanción anteceden­
te con Trompetas, y  Timbales, por voz de 
Pregonero público, hallándose presentes di­
ferentes Alguaciles de dicha Real Casa, y 
C o rte , y otras muchas Personas, de que 
certifico yoD.Francisco López Navamuel, 
Escribano de Camara del Rey nuestro Se­
ñor, de los que en su Consejo residen. Don 
Francisco López Navamuel.

E s  Copia de la p e a l  Pragm ática sanción original, y  su 

P u b lic a c ió n, de que certifico.

P U P L I C J C I O ^ .


